
ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA 
CONCEPCIÓN CHALATENANGO 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
www.nuevaconcepcion.gob.sv 

uaip.alcaldiadenuevaconcepcion@gmail.com 

                                                                                         REF.  UAIP-018-2017 
Resolución Final 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a las once 

horas del día seis de Julio del año dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 29 de Junio de 2017, la ciudadana---------------------------, con Documento Único de 
Identidad número --------------------, presentó una solicitud de información en esta Unidad de 
Acceso a la Información Pública, bajo referencia UAIP-018-2017, en la cual solicita la siguiente 
información:  

 Presupuesto de Ingresos y Egresos: estructura, funcionamiento, financiamiento, 

requisitos, uso y aplicación en su Municipalidad. 

 Cuál es la Fórmula para calcular o determinar de cuanto será la percepción de Ingresos 

de Fondo Común de cada año en su Alcaldía. Si utilizan alguna fórmula para calcular 

dicha percepción anual que nos puedan proporcionar. 

 Se me extienda una copia simple de presupuesto de Ingresos y Egresos del año 

anterior. 

II) Que mediante escrito de fecha 30 de Junio del corriente, se hicieron las gestiones administrativas 
internas,  para localizar la información, se solicitó al Gerente Financiero, para que por medio de su 
persona se entregue la información mencionada anteriormente.  

III) Que con fecha 05 de Julio del corriente, se me hizo entrega de la información requerida por parte 
del Gerente Financiero, específicamente: 

 Presupuesto Municipal 2017, en el que se detalla los ingresos y egresos, estructura, 
funcionamiento, financiamiento y aplicación. 

 Presupuesto Municipal año 2016. 
 Respecto al punto dos, sobre si existe alguna fórmula para calcular la percepción anual, 

manifiesta que para mayor explicación, se presente a la oficina financiera de esta 
municipalidad, para que se le exponga detalladamente lo requerido. 

IV) Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con base a lo 
dispuesto en los art. 50, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 
A) Concédase el acceso a la información solicitada por -----------------------------------. 
B) Adjúntese,  a la presente resolución la información solicitada la cual consiste en lo siguiente: 
 Presupuesto Municipal 2017, en el que se detalla los ingresos y egresos, estructura, 

funcionamiento, financiamiento y aplicación. 
 Presupuesto Municipal año 2016. 
 Respecto al punto dos, sobre si existe alguna fórmula para calcular la percepción anual, 

manifiesta que para mayor explicación, se presente a la oficina financiera de esta 
municipalidad, para que se le exponga detalladamente lo requerido. 

C) Entregase a la ciudadana solicitante la información antes descrita, en formato digital y vía 
correo electrónico -------------------------  , tal como lo detallo en la solicitud de información.  

D) Notifíquese y entréguese a la solicitante la presente resolución. 
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